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Secretaría General 
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TCRN. CSM. Humberto Aníbal Parra Cárdenas. Ph.O .. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

GDNSIDERANDD: 

Que. el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica. administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. (.. .)": 

Que. el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la 
autonomía respnnsabla- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica. 
administrativa. financiera yorgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (.. .l": 

Que. el artículo 18 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece:"Art.18.-Ejercicio de la autonomía 
responsable.- La autonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en:(...) d) La libertad 
para nombrar a sus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos 
trabajadores. atendiendo a la alternancia yequidad de género. de conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar sus 
procesos interno~ (... ) ~ 

Que. el artículo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. señala: "Del Rector o Rectora.- El Rector o la 
Rectora. en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior.yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...)"; 

Que. el Art. 34. de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. regula: "El 
Consejo de Departamento. está integrado por los siguientes miembros:(. ..) El personal académico miembros del Consejo de 
Departamento. serán propuestos por el Director de Departamento. ysu designación se realizará por el Rector para un 
período de dos años. mediante orden de rectorado. (. .. )"; 

Que. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. dispone: "El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. yejercerá la representación 
legal. judicial yextrajudicial de la misma (... )"; 

Que. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. establece 
entre los deberes yatribuciones del Infrascrito. "(...) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución 
aquellos dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado; (...). r. Designar a las demás autoridades 
de gobierno.yal personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan 
con los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente; (... l": 

Que. mediante Orden de Rectorado 2018-218-ESPE-a-1 de fecha 17 de septiembre de 2018. la primera autoridad ejecutiva de 
la Universidad ha resuelto: "(...) Art. 1Conformar a partir de la presente fecha. el Consejo del Departamento de Ciencias 
Humanas ySociales. para el período 2018 - 2020. con los profesionales que expresamente sedetallan a continuación:(...)": 

Que. mediante Orden de Rectorado 2019-100-ESPE-a-1 de fecha 22 de mayo de 2019. la primera autoridad ejecutiva de la 
Universidad ha resuelto: "( .. .) Art. 1Reformar parcialmente la Orden de Rectorado 2018-218-ESPE-a-1 de fecha 17 seW 
septiembre de 2018. en el sentido de designar a partir de la presente fecha. a la Msc. Celia Rebeca Mejía. Primer Miembro 
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Principal del ConsEljo del Ilepartarnentn de CiElncias Humanas y Snciales: y. al Dr. Luis Oswaldo Villa Iixe. Primer MiElmbro
 
Suplente dElI citado ConsEljo. quienes SEl mantendr án en func iones hasta la finalización dElI per índn para ElI que fue desiqnadn
 
Ell mencionado Órgano ColElgiado.
 
En lo damas.la citada llrden de RElctorado mantiene plena viqencia yvalor leqa l (...)";
 

DUEl. mediante inlnrme de lecha 16 de diciembre de 2018. la Ilirectnra dElI llepartarnentn de CiElncias Humanas y SocialEls
 
pune en conuc irnientn del VicElrrElctor de llncencia que al haber sidodesiqnada como llirectora del citado llepartamentn. y
 
siendo ala V8Z PrimElra Vocal Principal dElI reiarido ConsEljo y ElI sañnr Doctor Oswaldo Villa Iixe. Primar Vocal Suplente. ElS
 
medular cnrnpletar ElI refer idn ConsEljo con ElI propósito de dar continuidad alos aspectnsacadémicos. por lo que solicita y
 
recnrnienda. SEl nnmbre al citado docente como Primer Vocal Principal ya la Dra. Aída NOElmy BEldón BEldón. como Primer
 
Vocal Seplante, por ElI tiernpn que tanqa vigencia la ílrden de RElctorado 2018 -218 -ESPE-a -1 de lecha 17 de septiembre de
 
2018:
 

llue. mediante rnernnrandn ESPE-OCHS -2018-40S0-M dEl fecha 17 de diciembre de 20\8. la llirectnra del llepartarnentn de
 
CiElncias Humanas ySociales ramita al VicElrrElctor da llncencia ElI íníormepara la desiqnacinn del Prmer Vocal del ConsEljo
 
de Ilapartamentn yasu VElZ SEl realice ElI tr ámite cnrrespnndiante para la elehnracinn de la respectiva llrdan de Rectnradn
 

DUEl. mediante memorando ESPE-VOC-2020-0131 -M de lacha 16 de enern dEl 2020. el VimrElctor de Docencia. en atención
 
al mernurandn ESPE-OCHS-2018 -40S0 -M de lacha 17 de diciembre de 2018 y anaxn. dispune a la llirectora de la Unidad de
 
Ialantn Humano. SEl emita ElI cuadro da curnplirnientu de raquisitns de los candidatos para la ernisi án de la llrden de
 
RElctorado. mediante la que SEl desiqne a los MiElmbros sugeridos del ConsEljo del Ilepartarnantn de CiElnc ias Humanas y
 
Sociales:
 

ílue. mediante mernnrendn ESPE-UTHM-2020 -0284-M de lecha 21 de enero de 2020. la llirettura de la Unidad de Ialentn
 
Humano. Eln atenci ün al rnernorandn ESPE-VOC -2020-0I31 -M de lecha 16 de enern de 2020. remite al Vic8rrElctor de
 
llneencia ElI cuadro dEl cumplimiento de requisitns de loscand idatos para reemplazar al Primer Vocal Principal yal Primer
 
Voca l Suplente dElI ConsEljo dElI lleparternentn de CiElnc ias Humanasy Sociales:
 

llue. mediante rnernnrandn ESPE-VOC-2020-0234-M dEl lecha 27 de enern de 2020. ElI VimrElctor de llncencia. en referencia
 
a los memorandos ESPE-OCHS-201S-4080-M da facha 17 de diciembre de 2018 y ESPE-UTHM-2020-0284-M de 21 de enarn
 
de 2020 yanem con fundamento en ElI Art. 34 de las RElformas al Estatuto de la Universidad de las Iuarzas Armadas-ESPE:
 
y. su Codificación. solic ita al VicElrrElctor Académico GElnElral. SEl qestinne ElI trámite respectiva para la ernisinn de la llrdan 
de Rectorado. mediante la que se designe al Primer Vocal Principal y Suplente del Consejo del Departamento de Ciencias 
Humanas ySociales: 

llue. mediante memarandn ESPE-VAG-2020-0137-M de fElcha 30 dEl ElnElro dEl 2020. ElI Vimmtor Académico GElnml. Eln 
atElnción al mElmorando ESPE-VOC-2020-0234-M. rElfElrElntEl a la dElsignación dElI PrimElr Vocal Principal y PrimElr Vocal 
SuplElntEl dElI ConsEljo dElI OElpartamElnto dEl CiElnc ias Humanas y Soc ialEls. rElmitEl al Infrascrito. ElI El xpEldiElntEl complElto qUEl 
incluYEl la rElvisión dEl cumplim iElnto dEl rElquisitos para qUEl dEl conformidad con ElI Art. 34 dEl las RElformas al Estatuto dEl la 
Unimsidad dEl las Fumas Armadas ESPE: y su Codificación. SEl atiElnda lo solicitado mEldiantEl OrdEln dEl RElctorado. 
RElcomiElnda dEl considElrarlo pElrtinElntEl.SEl considElrEl paratal dElsignac ión alos docElntEls qUEl c[lnstan Eln ElI informEl rElmitido 
por la OirElctora dElI citado OElpartamElnto con mElmorando ESPE-OCHS -2018-40S0 -M: y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUElVE: 

Art. 1.- OElsignar a part ir dEl la prElsElntEl fElcha a los docElntEls qUEl El xprElsamElntEl SEl dEltallan a continuación. para 
dEl sElmpElñar las siguiElntEls funcionEls Eln ElI ConsEljo dElI OElpartamElnto dEl CiElncias Humanas ySocialEls: 
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Dr. Luis Oswaldo Villa Iixe Primer Miembro Princi al 
Dra. Aída Noem 8edón 8edón Primer Miembro Su lente 

Dichos profesionales se mantendrán en funciones hasta la finalización del período para el que fue designado el 
mencionado Órgano Colegiado. 

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. reformar parcialmente la Orden de Rectorado 2018-218 -ESPE-a -l de fecha 
17 de septiembre de 2018; derogar la Orden de Rectorado 20IS-100 -ESPE-a-1 de fecha 22 de mayo de 20lS ytodas 
aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente. 

Art. 3.- La Directora de Departamento será responsable de notificar a cada uno de los miembros designados e instalar el 
respectivo Consejo. 

Art. 4.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en sus 
ámbitos de competencia. a los señores:Vicerrector de Docencia. Directora del Departamento de Ciencias Humanas y 
Sociales. Ypara conocimiento.Auditoria Interna, 

NllTlFíllUESE yCÚMPLASE, 

ing , liumhertn Aníbal Parra Cárdenas. Ph ,D 
TCRN. C.S.M. 
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